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FEOVTICIi: DE IJOf' 
A.\>'/5.HTEMCIA OFÍCSTAL 

Lugo QB* lo« 3r«».AlesldM j Saert-

•ÍTÍO á.iri'cspozníañ al distrito,.diBpsn-
J s í i ctua ñe 3Í& ajasnplar «n 6l sitio 
3* OABiuiQbre,' dondo psrsQÚi«flpr¿ h&s-

• \v. ti recibo del "i'áiosro fiigraiette. . 
'•Ui* iiMTttvicr. «nidnte dt coassr-

« ¿ W B'ÓLSiBiia colceaioMdc!: orcit-
.;!i<I.ara»atí) pora su eiicua:l6rífieiía: 

'•»•«» 'drinü Ttti&ntM o«l»' «£«... : 

SE PIM.ÍCA LÜS Ll?iES.MlERCOLES1Y VIERNES 

Es suscribe en I* Oontadiaría de la Diputación provincial, i cuntro pe-
sátaa ciíicutíñta liéiitimcs el írimeatre, UCBO pecetRs al asmeHtre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas" al eolicítAr la suscripción. Los 
pagos drt (uera. de la- capital aa harón por libranza del Giro mutuo,'adini-
liéntlo&e celo «ellos en lan snscripcionca.de,trimestre, y únicamente por la 
iracclán (!e pt.seía q_«e ror-ulta. -Las únscrippicnsH atreHadas ae cobran 
eon aumsnto proporcional. ' . V. ' —". -

, Los Ayuntamientos donata proviricia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial; publicada 
en IOB números de este BOLETÍN de fecha 20 j 22de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción,'diez pesetas al año. 
... 'LÍ&SVKCS Kuoltos Tein'iiainoo céntimos Ao-?6Beti. . - •" ~' • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

; Las dispó'sictonés de las autoridades, excepto lar qm 
üesn d instanciaj de parte -no'pobre, se inaartaxán oficial-\ 
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
jricio nacional' que dimano de Iw mismas; lo'de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de i-asefa pór.cadaiínefl' de inserción. 

. Los anuncios á qué hace referencia la circular de UV 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de IflOñ.'en^ 
cumplimiento al- acuerdo de la Diputación de 20 de No-
viembre de dicho año, y cuja-circular ha sido publicada -
en IOÍ; BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre yt' 
citado, ee abonarán con arreglo á la'tarifa qué en mencio
nados BOLETINES se inserta. ~ • : .-

?iRTE0FICiAL 
• - ?«slái3nsSa' M CpasajE de Ministros 

, SS. MM. el REY Don 
A.lfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. Q . ) coatinúan sin 
.novedad, en- su importante 
salud., 

ü e .igual beneflcio dis
frutan todas las demás per--
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

^ (Gactta del día 4 de Diciembre) ; • 

. ' '• SegÚD oótnuoioa.á- eBt6'.Gobiernp: 
Pablo-QoDzález^vpoirip a a ' S a c t . b í r 
fie?, lie Bqn r (SalamaLCi-), :6 l ; Ji'a5-3 
dol. á'otaal'.Uy. -desde';el"- puoblb;;de' 
Tróbájó do Árriba^vle'bau desopáre.-í 
cidb' dos ,cá.bsllÓB,:-.c'ú j a s . señB3,Já¡ 

rContir iukcióri .Be/expréei ipí : ," ' v : - ^ 
EüC3rgpíá.li i ' .Gaardi?. .óivil ,yr-aur. 

* tciidades qué de mi de'pendeu,;i"'P; 
• ce-lúa á i i i basfí'i.y oóupíniÓQ 'de'-Ipt'' 
caballos de-tefereDCiái dando-epenr, 
ta á éstfi-Gobicriio. Y , : ; ; "V "'v':." v. 

';V Leór. 4 do Ü¡ci!}mbro.ap;i906.- í,'-, 
. " - El'Qobérnaior,. 

A a t o n l o C e m b r a n o 
. Señas de hs cabíalos anteriormente 

citados 
Uno:: E ia"d.7/aa'us;;", eljada ,-eiétp 

';.•finartas; pelo negro, ¿rin curta, col»' 
cortada ¿ ho-rradü den las-^cüatro/.ex-
.tr"cm¡dádes1,y.e| otro eíiVd,,4 años , 
seis c 'uar tüs 'y :media da.alzf da, pelo 

. ctBtaüo* 'oecurój'- cr in ; ;cor ta , ;'cola: 
jaiya;yherrado ¡lojt's macos; tienen 

'• t&l ibs .eá . ' l a floiji.t'l'». izqoiarda úna 
. barca de doa tijeretazos. , • ; ... '-

CONSEJO PROVINCIAL . 

- ̂  Agricultura, industria y Coméreio 
. . C i r c u l a r . 

.-'.No habiendo remitido ¡i estos,Ofi-
-íimiB los AyüDtamifcr.tos que se 

Mencionan en lo iidjunlíi re lación, 
'os cnestiomirios do .-'IB Estadíst ica 

agr íco la , apesár de tsnor.os en '-su 
poder-desde eldia.^S ae Fébrero del 
a&o.ult imo, y hsbórs t lco rscorctado' 

. variEs vecen el cuu;p!iai¡entq de-ua: 
ser-vicio. tan impettante, sin.-yj'ue 
h i s ta la fecha lo hayi in- 'ver i í ioado, 
lo cual implica marcada desobddie'n-
cia á las órdenes dimanadas de U ' 
au tór idod; prevergy á los A y u ' u t i -
mientos''n)oroapSH]ija si" «o''.el i m - , 
prP'rrogablo .plñzo cié och'-Kdi»s ítn'o 
me-remiten cubierto el cuaderup -lie, 
lefere'pcia', los imppudró el ir,axi • 
[2um de la 'multa.que.-establece- el 
a r t . ' lg i /de . la ley. Municipul . J iou \ \ 

íq'ua?d'esdeMüégo quédua . uoñmi'D::-; 
'dos, süi .per juic io de .¿dopíai ' 'todas 
las^resólücior ies , neoesariáS; hasta 
conseguir q i iede;6 'ampí ímér i tado e l . 
servicio,desque se 'tra'ts.r, ' ' • . . ' . . 
C t e ó u 3 de.Diciambce d é l90*iV¿ .. 

•-. '.'T •".'' "El Gobernadur^Presidentoí 'c . 
' - A n t o n i o ^ o m b r a n o . 

;fíeláción:¡ye seMta^ "J^ '«' 

~Llamas .de la R ibe ra ]* ' - fC^ i . - ív - i 
¿Qiiintan a,del Ci'stilíó " v1 ' ' j ' \ '; 

' . Santa Colomb'a do SorndzV ->.->-'' ) 
' Vi l icga tóc "'•,-,<;'í3L<'¿í 

-"'^Bu'stillp'del'.'Páíamo ; ' . - ' • :'.í 
Cebroncs del K i o " 

. -Daotriana • -. -
Laguna Oalga- ; : • 
Bañar 

. Vaidelugdcros -• ' '. - ' . ,.,' 
Chozas do Ab.;]o —~ 

;¡í;'Sa'ntov'6üia;db'ia'Vaidp.ñc¡na.r 
.-- Vegirdo I¿fat,zÓücS, - i i * , : , " : ' : . ;. 

5"¡iBanics de L u n a . ' > " " ' f i c ; . : : ' Z : \ 
' . Pucfe r rka " v ''.."•\r''''-'---"--.: 

C a b a ü a s - R a r a s - v : . - ;" :. ^ 
-. iCaattilld-de.Cabrera' ..r V •,"':' ;'. -'"' 
' . j 'Pr iáranzardol B ü r z ó ' "> •::;'•;.'; 
., Esoob'arda Campos • i "-;1;.: 

• j Vil lamart íh de D.oa- SaD(ihoJ;^1''-'S->í 
, Villamízar •>-':x-í''':'-.vv. 

'; Cainpazcs '•'' ;:::';""r' ['.>.;•;';.'. 
: " Campo de Vi l lavidcl '•;••;• - / '- .;::-; ^ 

Castrofuerto ., ' - ' " 7 
Corvinos de los Oteros"; : , . ; . 

• Fresno da la Vega .. . . 
- si-ü.tas Martas 

Balboa •• -
Bo, langa 
Cacábalos . , -
Camponcraya 

- Candín ' ; -'• 
. Comi lón 

Faboro 

OBRAS PÚBLICA.S Provincia de León 

C a r r e t e r o .do ¡ l . " o r d e n de l a ele O j e d » n I t i u A o n K u l d a f i u 

- .".' - T R O Z O l ." : 

• R E L A C I O N nominal rectiliciida de propiétarios d qnienis en todo uparte se les< 
'̂ ocupan fincas, en el término municipal de Boca de Húér'gaho, con motivo dti¿ 

• l iconstrucción de dicho trozo de carretera. 

Número 
.< .do,-. 
' or.deñ 

• 7' 
. K 
y,9'! 
"10 

. 1 1 ' 
U 

-13 
. U 
• 1 5 ' 

16' 
' 17' 
•1$ 

.19 
-20'' 

: ' 2 l ' 
'¿2 
23 

'••''¿i" 
25 
26 
27 
28 

: . W : 
30 
SI" 
3 ' 

' 33 
34 
3á 
36: 
37 

.38 
39 
40 
41 

. 4 4 

•'Nombres de^os propietarios 

Cprí'Vtera-de Ojedo a Riafio 
Las oras. . . . . . . . . . . 
Callo. - . ' . . . . : ; . . ; . . . . ' . - . . . . . . 
Cauce d'¡ r i e g o . . . . . . . . . . ' 
D. Agapito Diez . ; . . 
P a/.,, 
Uf Tomás Alonso'. 

.Mao úe: B e n i t e z . . . . . 
» -Dimas dé l -Hoyo; . .'.-."¿'í 
»• .Vicente .González. v . 

C a l l o , . ; . . ' ; . . : . . ; . . . 
U é g u a ' r o . ; . . . . . . . . . ' . . ' . . . 
c a i i p ' . . . : . . . . ; . . - . ' : ; : • . ' . . . 
Di-bomingo Loiiand;.:..;.!. 
C l l e 

aiicé d o ; r i e g o . . . ; ' £ : : " . : 
O. Domiogo"Rbdriguez.-.-.' 
Calleja. . . " . ' ; ' . . . . ' . . - . . ' . ; ' . . : 
U. ' Dimi iügo 'R 'odr ígüéz . - : . 
Cal lo . , ' . . . . i . . . . . : - . . ? . . : : : 
Púonte , sobro ol E s l á - . 
Toireno - íp iñún í .''.'¿ i ' . ; ; . . -
Cnmino.reaKá Guárdb::.;.".-
Terrenó CODIÚÜ.--; . ' . . . . . . : 
D. Boruabé Redo; ; i . . . . . . 
Camnio.real-.'.-. . • ; • . ' . . 
O. Mañuel Bdne i tez . : ; . . . 
Camino': serviciumbre';":*. ^ 
D¿ Marcolinó Pueito.-.;.:/.; 
Comino r o a l ' . . " . •..'•, ;•.,'. 
Teíi 'enb;comú.ñ . : . . v . . . . 
O. Herméceg i ldo ' Vacas . . 

».' Faca'cdo del Blasco. . . , 
• Juan Uiez.".. . . . . . . . . . 

Camino rsal.. ' .:; . . . . . . 
D. Venancio Diez. '.'. 
D * Potra A l o n s o . . - . . . . . . . . 

V Bárbara. P u e r t s . . . . ' . . . 
D.'Man ó'e 1 • "dei Hoyo. ; J . ; . 
D. Domingo Uddi íguez . ' . . . 
D.* María P u e r t a . . . . . . . . . 
D.' Alejandro Alonso. 

Boca d e H u ó r g a n o 

lílom / . 
Idem*. .-
lílom-.';-' 
Idem. .-

Veciadad 

B p c a d o H ü é r g a n c 
. » •.• 

". - *'-- -
Boca d e l í u é r g a n o 

• •>,•• -
Bpca d e H t é r g a n o 

B é c a d e H u é r g a n p 

Boca :deHuérgano 
.» 

Idem.';.:'".'•.'•.".••;. 

(diim; 
Idem. 
Idem. 

I-ieinv 
Idom. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
M e m . 

: Clase de la finca 

a n o r t ó coreado 'rk->M 
: , ' . v - -"feí'f. 
Idem' • • . : - ' ~ ' V ^ 
Huerto sín cercar ' , . C' 
Prado regad ío cercador; 
Huerto .cefoadó'lSi--'^1$ 

Prado, regad ib c p r c á d o ' 

' . ' ' »" " v:"*:.'' 

Solar j :.- -•.;'• 

Solar . • 

Prado regad ío . 

P r ado ' r egad ío 

Idem. 

Idom, 
Idom--
Idem 

.y 
Tierra socana 
Idem 
Idom 
Prado . regadío 

iTiorr'a secana 
|ldnm 
¡Idem • 

• • • m 

m 



¡ 

Número 
de 

orden 

43 
44 
46 
46 
47 
48 
49 
50 
bl 
52 
53 
51 
•55 

. . 56 
57 
58 
69 
60 
61 
62 
68 
64 
65 
66 
67 
68 
69 

" 7 0 
71 
T i 
73 

'..71 
75 
76 
77 
7 8 . 
79 
80; 
81 
8 ¿ 
S i 
84 
85 
86 
87 
88. 
89 
90 
91 
92 
03 
!M 
95 
96 
97 

,98 
99 

100 
101 
102. 
103 
104 

.105 
; 106 

107 
108 
109 
110 
1 U 

m 
113 
1 U 
•115" 
116 
117 
118 
119 

. 120 • 
121 

isa 

Nombres de los propietarios Vecindad 

Veoaocio Diea 
> Félix Diez 

Arroyo 
D. Dim&B del Huyo 
CamiQO real á Gaardo. . . . 
D. Agapito Diez 

» Cosme Puerta 
D." Petra Alonso . . . 
Terreno común 
D. Bernabé Redo 

> Teodoro G o n z á l e z . . . . 
D . ' Juliana Benito 

Jacob* Alonso 
Camino rea! 
D. Edi ardo del H o y o . . . . 
D.*.. Dorotea Diez 
Terreno común, 
D. Aguatin R o d r í g u e z . . , 
Terreoo ootnúo 
Camino. . . . . . / ; 
Di-Angel-.Villalba. ' 
- > Agus t ín R o d r í g u e z . . , 
Rampi de servidumbre. . , 
D. Bernabé Rwio 
Terreno c o m ú n . . . . . . . . . 
D. Kianciscodel H o y o . . . , 

» Domingo Rodrigaez.. 
Arroyo de Va lde roe rón . . . , 
D. Eduardo del H o y o . . . . , 
üumino real .". 
D. Bero ibé Alonso 
D.* Mana Puerta 
D Be rnabé A l o n s o . . . . . . . 
D.* Dorotea Diez . . . . . . . . 
D . Juan Diez. . . 

Vicente G o n z á l e z . . . . . 
D." Uregona H e r r e r o , . . . . 
ü . Bernabé R o d o . . . ; . - . ; . 

>. Ju luo Alonso : 
». Saturnino-Dumlnguez. 

D . ' Mana-.Poei ta . . . . . . 
D . Francisco Vacas. . ; : 

•..Fiaui'.isco d f l ' H o y o . . . 
» Uimas del H o y o . . . . . . 
» Ajjapiío D i e z . ; . . .•; .••.';. 
i Santos Domugnez;-. . ; 

D.'-Patncia Puerta.. 
Terreno común ; ; 
D . ' SuturDina Domínguez , 

• Mana.Puerta. . . ; , ' ; 
D. Cosme Puerta . i . 
D." Angela. Puerta . . . . . 
Terreno c o m ú n . . . . ; . - . . 
Camino leal. .^ 
D¿- Pedio G o n z á l e z ; . v r ; . i 
Terreno c o m ú n . . ' . . . . ; , 
D . ' Patricia Pue r to . . . . 
Rampa de se rv idumbre . . . 
D. Marcelino Risfio , . . . . . 
Terreno c o m ú n . . . . . . . . . . 
D. Domingo Rodríguez . . . 

Marcelino Puerta . . . . . . 
Terreno c o m ú n . . . . . . . i . . . 
O: Gregorio Fuerte .Vega.. 
" " Francisco . R i s ñ r . V . ; . . . 

Pabiu Mar t í nez1 . . . . . . . 
Atrajo.....-;.. • 
Terreno c o m ú n . . . . . . 
D. Gregorio Puerto Vega. 

Pablo Mart ínez 
Francisco RiaSo.. 

Terreno común 
D.-Ildefoi)so Vega. 

i Teodoro Gonzá lez . . . . . 
• Santos R u ñ o 
« Ildefonso V e g a . / . . . . . 
. Eoequiel Fuerte. . . . . . . 
» Fraufiisco Vega . . 

Camino real 
Terreiio c o m ú n . ' . . . . . 

Boca d e H u é r g a n o 
Idem 

Claae de la flnoa 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Boca d e H u é ' g a n o 
Idem 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Boca d e H n é r g a . o 

Idem; 
Idem; 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Mem. 
Idem. 
Idem. 
Idem." 
Mem. 
Idem. 
Idem".'; 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem.-
( d é m . 
Mem. 
Idem. 

Idem 
•.•'•• ' r .'•• 
Boca d e H u é r g a n o 

...» : 

• : ». . ,• . . 

Boca d e H u é r g a n o 

Siero. 

S i e v o . . . . . . . . . 
Boca d e H u é r g a n o 
S i e r o . . . ; ; . . . . . 
Idem. .:. • 
I d e m . . . . . i . . . ; 
Idem. 

Tierra secana 
Idem 

• 

Prado regad ío 

Tierra secana 
Idem 
Idem 

» 
Prado regad ío 
Idem 
Idem 
Idem 

-» 

Tierra secana 
Idem 

' - . »•['•••, ' ' 

Idem 

Prado regadío 
Idem » 

•..» 

Tierra secab'i • 
,-•, » • 

Prado r e g a d í o . 
Idem 

• » 

Prado regad ío :' 
» 

Prado regad ío 
Uc-m ' 
Mam 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idom - • 
I l e m 
Idem 
Idem- . 
Idem 
Idem ... •_•. ' 
Idem. - ' 
Idem - • ••-
I d e m - . .- — 
Idem-/ , - . 

Idem 
Idem • . -~ 
Idem 
Idem ,-..-• '• 

Ideip": - ' ' , •• . 
,. ' » 

Predo regad ío 
k 

Idem 

Idem 
Idem 

Idem • 
Idem; • 
Idem . - . 

Prado regad ío 
Idem " . - i 
Idem 

Prado secano, 
Prado regad ío ; 
Prado secano 
Idem 
Idem" 
Idem 

L o g ú e s e hace público para que las personas o Corporaciones que ee 
crean peiiudicadas, presenten sus oposiciones en.el t é r m i n o de quince diñe, 
s e g ú n prescribe el art. 17 de la ley de Expropiación-forzosa de 10 de Ene-

r0I?¿D8279de Noviembre de 1906.—El Gobernador, ¿n tón io Ctminno. 
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- ANDNC10 • .. . 
Sehsce saber que el ¡?r. Gíiberna-

dor ha acordado admitir la renoncia 
presentada por - D ; José Fernéodez 
Estrada, : v e c i u o - de La Cortina 
(Oviedo); del registro minero nom
brado- • « P n n c e s i de: Asturias», ,de 

,20 p e r t e n e n c i a s ^ ó 'hietrp, en té r 
mino de Pinos, Ayuntamiento de 
San Emiliano, declarando cancela
do su expediente - n ú m , 3.540, y 
franco y registrable su terreno. 

Lflón 29 de Nov.embre de 1900:— 
El In.genieVo Jefa; ErCaí i t a lap ied ta . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DfS LISÓN 

EXTRACTO 
DE LA SESION -DB 31 DE OCTUBRE 

DE i 908 ' . 

Preaidencla del Sr. Bualamule . 
Abierta la sesión á las once y mo-

dia con asistencia de los Sres. Alon

so (D. Éuménio ) , "Alvurez Miranda, 
Arguailo, -Anas; Bei'|oo,'.de Miguel 
Santos, Diez Gut iér rez ; ' Ferniu'dtz 
Balbnena , .Pa l le rés , Rodr íguez S i u -
chez,- -Alonso- (D. • Isaac) y Suáre!'. 
t r i a r t e , leída el acta de la autener • 
fué aprobada; -

ErSr . í 'Suiirez/üí ' iarte e'ipuso.su-
parescr de.que se hiciera constar en: 
acta que so nabia' visto con disífui-
to qoe en-la sesión -anterior fueso 
privado del uso de la palabra un ee-
ñor Diputado sin motivo para alio. . 
:' E l Sr. B u s t á m a n t e r egó á loa fe 

ñores Diputados'T.que.ínp.^tomasen 
acuerdo alguno e.i la -proposición 
del Sr. Sa4rez,'y propnsb la nproba--
c.on del acta - ta l : como esta tednC-
tada, y así se acordó. 
• Se. leyeron y quedaron sobre .la 
mesa vanos d i c t ámenes . 

: ORDEN DEL DÍA. 
Manifestó el Sr. Presidente que en 



la sesión aatecior quedo peadieate 
la votación respecto asi se tomaba 
el acuerdo de alznrse 6 consentir la 
resolución del Sr. Gobernador, tefe-
rente á la suepeníiOD del acuerdo 
de esta Corporación, respecto a que 
la Prepi lencia v;iya A la Asamblea 
de Dipuiaciones por cuenta d é l o s 
fondos provinciules, y nntes de en 
t r a reu U votación r o g ó que se de
sistiere, una voz que vio patente el 
espí r i tu de la mayor ía ; que hizo nso 
de la palabra para oponerse y con-
gurar aquella resolución, no por el 
fondo del asunto, siuo por la forma 
en que se realizo un acto que fué 
calibeado con palabra gráfica por 
uu Sr. Diputado, y termino dicien
do que iría á Barcelona, represen-
t a n a a i esta Diputación, sin ocasio
nar gasto alguno i la provincia. 
' En vista do lo tnaniiestado-por la 

. Presidencia,el Sr. Alonso (D Eume-
nio) retiro la proposición de que la 

' Diputación se alzase de la-resolución 
del Sr. Gobernador, . 1 

• 8a!e del s a l ó n : el Sr. So4rez 
• U ñ a r t e . .•: 

Se concedió un socorro de lactan
cia & José Martínez Alvarez, de Sue
ros. • . . . . . . . -. 

Se dio lectura nuevamente al dic
tamen de la Comaion especial en
cargaba de la reforma del Regla 
m e n t ó de'Pensiones y Jubilaeiooes. 

. ' . El Sr. Argüel lo di)o que si se re-.-
producía el dict ' .men, reproduce él 
cuar to había dicho en contra del 
mismo. 
- E l Sr. Pallár'és defendió ¿erri lota • 

meo, diciendo que habla pensioñeg 
concedidas fueta de'Reglameuto, y 
erM r f c s a v i o saber A que atenerse 
para les solicitudes anteriores al Re-

- glamento de 1905. ' • 
Insist ió el Sr. Arguello eo que los 

• acuerdos' adop tados )deb ían , respe
tarse, y ' de oo admitirse-esta en 
mienda, pedia votac ión nominal..-. 

El-S¡v Alonso (D. Isaac) pidió á ^ a 
• •Diputación que/aprobase .el dicta. 

" -men^y^deepués^dejrect i f icar los se 
V ao re s 'Argüa l l q ' y 'Pa l l a / í s dió la pre 
- -Bidencia- por súBc ieo témen te discu-

•vt¡do"este asonto.^y fue. aprobado el 
fedictamen por ocho votos contra.tres, 

i\. 'en-la'forma siguiente: . ;.- -v-
' . •" ' M o r i w qw dijeron S I C 
Cv<•'.!Alonso (D. IsaacO/Alonso (D.^Eu-, 
> Dienio).Ar!as,deMigoeiSantos,Diez, 

' " 'Gutiérrez^ Fe rnández Balbuenn.^a-
llárés¡-Sr". 'Presidente ' . :Total ,8. . 

iSeftoret i t ¡ t r m qu« NO 
7" .Arvaréz MiraidaV' A'rgüelló,--Bar-' 

j ón . Totnl, 3. 
" Se dió lectura de:la Memoria pre
sentada por la Comisión rdesigoada 

• para inspeccionar- los ; .Es tab lec í - : 
' -mientos de Beneficencia, en la que 

. se proponen vanas reformas. 
.:. E l Sr. Argüel lo rogó que quedase' 
sóbre la Mesa otras veinticuatro ho
ras-para - estudiarla, p o r q u e : n o - h » 

.'• bla tenido n e n p o para ello, -.-.v ... 
• -• Se opuso el Sr. Alonso (D.-haac), 
'•-••porque:' cree que. es- necesmia la 
•' discusión para dictaminar sobre el: 
. presupuesto;- Dijo que forman parte 

- r de la Comisión de Hacienda cinco 
' Sres Diputados y EÓlo han podido 

reunuse tres, no asistiendo el señor 
-- A r g ü s l l o y otro Sr. Diputad-), y ro

g ó i la Presidencia que inste & es
tos señores para que asistan. 

La Presidencia exc i tó el celo de 
los Vocales de la Comisión para que 
asistan. 

El Sr. Argtiello dijo que pertene
ce a la Comisión de Hacienda desde 
que es Diputado, y siempre le han 

visto e i la Comisión y en el salón 
de sesiones defeodieudo los d ic tá 
menes y les presupuestos articulo 
por articulo, y que t a el año ante 
rior DO se aprobó el presupuesto f j r 
mado por la Comisión, por una cues 
tiou de conve-iiencia, optando la 
la Coraoraouiu por el que formo la 
Contadur ía , echando hb\]0 todos los 
esfuerzos de U ' Jomis iúa de Ha
cienda. 

La Presidencia rogo al Sr. A r -
g ü i l l o que dando una p. ueba m á s 
de celo, borre las molestias que su 
frío en aquella época, pues a ul t ima 
hora su bueua obra queda en las 
actas-

El gr . Argüol lo , agradeciendo las 
indicaciones d» la Presidencia, d i ]} 
quo so r e su iuoóu e-i eiíte asueto e í 
irrevocable, porque q u í d o mai re
bajada eu sutoniiad como Presiden
te de Ja Comisión. 

E l Sr . Pallares manifestó que sí 
esa cues t ión de dignidad imposibil i
ta al Sr. Argu?)lo de asistir t¡ la Co
misión, esto significa la renunci.i, 
y entiende quo deba proce terse ai 
nombramiento do otro Vocal. 

- Dijo ol Sr. A r g i n l l o quo esos o»r-
gos no son ronuaciablee,,pero que 
hace constar que uo h» d e v o l v e r á 
larComisló.n de Hicienda'poi ' Consi-
derar i c u t i l su presencia. 

E i S r . Pa l la rás insis t ió en.que sa 
c o m p l é t a s e l a Comisión, y a pro
puesta de la Presidencia fué desig
nado, el d i ' . . D i e z - G u t i é r r e z para" 
completarla Comisión de Hacienda. 

A l empeiar la lectura de la Me-, 
moría (por segunda vez), saleo del 
galón los Sres. Arguello, Berjoa y 
S á n c h e z Fe rnández . 
- / Después do la lectura, elSr. Alon
so (D. Eumemo) propuso un voto 
de gracias para la Comisión, mani
festando su couforroijad con lo que. 
en ella se propone. -; , . 

El Si-. ; Alonso (D. Isaac) dio las 
-gracias por Iss inmerecidas alaban
zas. • • . i -
- El Si-. Díaz Gut ié r rez most ró su 

conformidad con- la Memoria y se 
ex tend ió en- consideraciones acerca 
denlas reformas; .y propuso • que - las 
Comisión que se designe para l a -
renovación del contrato con. la .So 
ciedad de les Hijas de la Caridad de 
Son Vicente de Paul.\sea la misma" 
que propone estas reformas, sin de
ja r por esto de nombrar-el Inspeo 
tor .generel ide ' .BeoeBcenKia.que-
propone en su ^Memoria. : . 

El Sr. Alonso d y ó , que la modifi
cación del art; 49 del Reglamento 
la supone conveniente para los i n 
tereses provinciales. 

Kntra en el salón el Sr. S á n c h e z 
F e r n á n d e z y pidió se contase el n u 
mero de Sres. Diputados, y no sien-, 
da suficiente para continuar la se-;' 
sion, la suspendió; . la Presidencia 
por quince uiinutosV-y transcurri
dos és tos sin que concurriese ma 
yor numero do Diputados, l e v a a t ó 
IB ses ión, seña lando para la orden 
del.día de la inmediata, los d i c t á 
menes laidos 'que es t án sobre la; 
Mesa. 

:León 5 de Noviembre de 1908. - í 
El Secretarto. Vuenle Prieto. 

Tesoro por el 10 por 100 de aprove-
chimientos forestales los Ayun ta 
mientos que ¡i con tmuac ióo se ex
presan, por las cantidades que tam 
bién se les figura, esta Adminu t r a -
ciou ha estimado de su deber l la
mar la a t enc ión , por ú l t ima vez. de 
los Sres. Alcaldes de I >s alu i l o s 
Ayuntamientos, para qu* incni.im 
tanente y sin excusi m prethX'.o 
alguno, se sirvan disponer lo conve
niente para que con la mayor ur
gencia se realice en la Tesorería de 
Hacienda el pago de la cantidad 
que les resulta en descubierto por 
el concepto expresado, pues en otro 
caso les pararán los perjuicios con
siguientes. . 

León 30 do N'oviembie de 1906. 
— E l Adm'tiistr-i ' lor de' Hacienda, 
Juan Montero y Daza. 

- ái/unlamientoi ¡ue te ctltn • • 
-. Cantidad 
- • Ptsttas 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN D E HACIENDA 
DB 1.A PE07INCIA DS IKÓS 

l O p o r l O O d e a p r o v e c h a -
: m i e n t a s foresta les 

CIRCULABES 
- Besaltando en descubierto coa el 

Ardon 41 '80 
B a r j a s . . . . . . . . . . . .•. . '. '. . . • 20'60 
Benavides.. ; . 121 • 
Berciaoosdel Comino;-; d i ••».• 
C a c i i b e l o s . . ; . . - ; .16 W. 
Campo de V i l l a v i d e l . • 56 » 
C a m p o n a r a y a r . . . . . . . . . . . . - - O'éO 
C a r r a c e d e . o . . . . . . . . . . 98 • 
Castromudarra.. . . ; . . . . . . . 149 60 
Cabillas de los Oceros. . . . . . . 24 j- * 
F o l g o a o . . . . - . . . : . . i - . . . . . : . : . . 9-60 
Garrafa 90 50 
O r a d e f e s . . . . . . . . . . . . . . . . . • 6S'50 
Matudeon de los O t e r o s . . . . ¡¿7'20 
Matallana 31 '80 
Molinaseca. • • . . 39 50 
Oencia. . . i . . . . . . . . . . . . . . 381'90 
Ponferrada 5^50 
Priaraozs del B i e r z o . . . . - . . . 45'SO 
Piiente Domingo Florez¿: : í . ' • -T4,50 
Sahelices del Rio. . -28 -.». 
San Andrés del Babanedo...- 91--»-
San Esteban de'Valdueza... 71 '50. 
Sobrado 2 i •• 
Soto de la Vega.: ; . . . .10140 
Toreno I ' Í O 
T r a b a d e l o . i . r . ' . . . . .137'30 
Va ldepo lo . - . . . . . *;-..;'.. '. ¿1 M r - X 
Vega de Espioareda. . . . ¡ . . 69-50 
Vega de V a l c a r o e . . . ^ o í - S O , 
Villomwar 52 40' 
Vil lamol ;97'50 
Vil lamontán; ' . . . . . . . . . . . . . . .60'50 
V i l l s q a i l a m b r e ^ . . ; . . . •:>• -•37-40 
Vi l l a t e jo . . - . . . ; - . ' . : . . - . . . . 4 1 
Villasabanego • . . ' . . 12-
Vi l l a se lán . . . . . . ' . . 162'50 

A ñ o d t 1903-1904 
A r g a n z a . . . . . ; . 16 40 
B e n a v i d e s . . . . . . i . . . . . . • 121 
Carracedolo 110'40 
Cimanes d e l T e j a r . . . . . . . 12'70-
Cougosto. 10 » 
C o r u l l ó n . . . . : 2 4 ó ' 3 0 
Cubillos . . . . . . . . . . ' . . . i . 24 • 
E. Burgo 104 • 
Eocioedo ¿ : .0 -80 
G a r r a f e : . . . 1 8 1 ' B O 
Laguna de Negrillos . . . -30'20. 
Las O m a ñ a s . . . . . . . . . . . . . . 10 > 
Matadeon de ios Oteros . . . . - 27,20 
Molinaseca. 52- »" 
M a t a n z a . . . ' . . . . . . . . . : . . . . 31'80 
Oencia 381 70 
P o n f e r r a d a . . . ; . . ¿ . . i66'50; 
Pnaraaza del B i e r z o . . . . . . . 45'50 
San Esteban de Valdueza . . 71'50 
Sobrado. ¿ 58 > 
- V a l d e m o r a . O ' a ó 
V a l d e p o l o . . . . . : . . 169 > 
Vega de Valcaroe. . . . . 282'50 
Villaquilambre 34'20 
Villazanzo. 41 > 
Villasabanego 12 > 
Vil laselán. 162 > 

U o e u m e n t o s e o b r a t o r i o s 
Como no obsunto lo dispuesto en 

circulares pub.icidas en los BOLETI
NES OEIUIALBS 'le 5 y 16 de Novie cn-
bre u t imo, para que los Ayunta
mientos y Justas periciales de la 
provincia remitiemn lus repartos 
ue Ids c ü u t n b u c i o a e s rustica y ur
bana v la matricula de industr ial , 
•myo termino .¡e presentac ión ha 
transcurrido; y como quiera que soa 
vanos los que han dejudo de hacer
lo, esta Aomioistracion, en vista de 
la morosidad de las Corporaciones y 
Juntas aludidas, bien apeear suyo 
se ve en el imprescindible deber de 
hucerltis sabor que, con arreglo á lo 
establecido en el art . 81 del Regla
mento de Terr i tor ia l , han incurr ido 
<-Ü la loul tu na oOU pesetas, que les 
ha sido coumioada por las anterio
res circulares, la que t e n d r á n que 
hacer efectiv» la Co'po ración y 
Junta.pericial, , s i . a correo- s e g u í - • 
do nó . rémi teu los documentos ex 
presados, sin p e r j u i c i o de que 
queden responsables del pogu de 
los trimestres que por su causa e l 
Te?oro deja da cobrar 4 tiempo de 
los .contribuyentes,- por lo que no 
ha de bastar á eximirles, la respon
sabilidad apuntada á los- Ayun ta 
mientos, y Juijtas penciaies que l i 
mi t ándose u presentar los • docu
mentos, uo persiguen la-ul t imación 
del servicio cou ta reonsioa de las 
matrices cubiertas para que pue ian 
exteuderse Ios-recibos; de-suer te ' 
que el Ayuntamiento que ha envia
do ya los repartos de ambis con t r i - , 
bucioses y la matricula, y no lo ha 
hecho de las matrices "cubiertas, 
esta incureo en la misma respon
sabilidad, qua esta Adminis t rac ión 
ha de hacer efectiva en la forma es
tablecida para estos casos, confor
me & la circular que publica' el Bo-
LKTIN OFICIAI del 30 de- Noviembre 

-del corriente a ñ o , q u e queda de coe
vo reproductd.r.por l i - presente; es- -
perando que,- tanto los Sres. A l 
caldes y. Secretarlos de los A y u n t a 
mientos- como los d e m á s ind iv iduos ' 
de la Corporaciou mumcipal y Jun;•'-; 
tas periciales, coadyuvaran á que 
los, trabajos .quedan, sin - dificultad -í 
terminados inmediatamente, con el 
fin de que quedenilibres'unosy otros . 
de t'ido geuero-'de- r e sponsobMda-¿ 
des. dando con ello una p r u - b » mus -
de l . ce lo . é in terés por. la e jecución 
da los servicios que á su: iniciat iva 
el Gobierno de S;"M..les tiene con- :' 
fiado en la localidad,.como- lioicos •' 
representantes del Kstado para es
tos servicios. 

León 1." de Noviembre de 1906. ' 
— E l ;Admiaistrador. ue Hacienda, 
Juan Montero y. Daza. 

A YONTAMIBNTOS •' 

- AletldUc anuMusioMl de • ' -
Cutiros ••• 

• Para su examen, por quien le con
venga.ee hallan expuestos a l -pú -
blico por t é r m i n o de- ocho días en 
la Secretarla de este Ayuntamiento , , 
e l padrón de cédulas personales y el 
repartimiento de consumos, para el: 
a ñ o de 1907 

Cuadros 28 de Noviembre de 1906. 
— E l Alcalde, Marcelo Fe rnández . 
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Alcaldia anutttuewml dt 
Veidtvmbn 

Se hallan terminados y expuestoa 
al publico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento , los repartimientos 
de la cont r ibuc ión ter r i tor ia l , u r -

.1 



baña j mat r í cu la , para el p róx imo 
año da 1907. (.or t é rmino de ocho y 
diez d ías , r u e p e í t i v a m o o t e , para oír 
reclaoiecioot'S. 

VnMevtmbre 30 de Noviembre de 
1906 — E l Alfinlde. Simaoo ( ío sza -
I t z . 

Akildtt consMueionalde 
Carractdclo 

Quedan expaeBtos al publicoen es 
ta Secretarla, el padioo de c é d a . a s 
personales y repartimiento de con-
í u m o s para 1907: el primero por 
té rmino de quince días , y el eegun 
do por ocho, para que los eontribn-
yentes puedan examinarlos y for
mular reclamaciones. 

Carracedelo 29 de Noviembre de 
1906.—El Alcalde, David Pérez, 

• - A U M í a cmuMuaotuil tU, 
Vega dt Valcarce. : ' 

• -Se hallan expuestos » 1 : publico 
por t é r m i n o de diez días en la be 
cretana de- este Ayantaminnto, los 
repartimientos' de rúatica," ütbana' ' 

: y matricula ' de ludus t r r .ü , para: el, 
a ñ o de 1907. 
' Los c o n t r i b u j é n t e s cómprendidps 
en los mismos pueden examinarlos 
en dicho pei iode y hncer las recia 
maciones que.crean justas. 

Vega de Valoarce 30 de Noyiem-
•"'-bre'de 1906.—El Alcalde, Nicanor 
. Arias . . . . ..• 

A lealdia consMucimal de -
CrimtMi 

Por t é r m i n o de quince días se 
halla al público en U Secretaria .el 
padrón de cédulas personales para 

' 1907. á fin de oír reclamaciones.' •• 
Crémenes 29 de Noviembre de 

1906.— El Alcalde,- Bonifacio M i 
randa; • 

Alcaldía cojittitucional ¿U::-_ --
Cea 

- :•> Confeccionados los repartimientos 
de r ú s t i c a ; urbana y matricula in :.• 
dastnal de este Ayuntamiento , que
dan expuestos al público por ocho 

• y diez días," respectivamente; pa-; 
ta oír reclamaciones;cuyos;docu--
mentos han de regir eniel p r ó x i 
mo afio de 1907. 

i * . r Cea '¡9."de Noviembre 'de 1906.—• 
" E l Alcalde; Bernardino.-Andrés. . 

A Icaldut eanttttucional de 
,,. .. K l Bwgo 
E s t á n de mani6esti> al publico en 

esta Secretaria, por diez y ocho 
días , respectivamente, el padrón de 
cédulas y reparto de consumos, para 
el afio de 1907, á fin de oír reclama. 

• clones. 
El Burgo-US de-Noviembre de 

' 1906.—El Alcalde, Manuel Baños : 

•Alcaldía amttiluctonalde 
Ardón 

Se hallao'de manifiesto en la Se•; 
c r e t a m de este A7Uctnmiento, por 

rtérmiD'o' de. ochó y d iézrd ias , ; res-
" pectiVKrneot", los repartimientos de 

la con t r ibuc ión pór,.terr¡torial y u'r-
bana, csí .coiaó lo mat r ícu la -indus '. 

' trial, y el padróú de cédulas persó-
ñalos, para el añb-dé^lSO?, á fió de 
que puedí ia - ios .contr i»uyentes exa
minarlos v producir l»s reclamacio
nes que crean procedentes, en.dicho 
plazo. 

Ardón 23 de Noviembre de 1906. 
— E l Alcalde, Miguel O r d á s . ' . 

A lealdia constitucional de 
Caeaielos 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
paro el i.ño de 1907. queda de ma
nifiesto «1 publico en Secretarla por 
el plazo de ocho días , para eu exa 
men y reclamaciones. 

Cacabilos 30 de Noviembre de 
1906.—El Alcalde, FranciscoUcieda. 

Ahaldia amentucional de 
¿ m Eíteban de Valiucza 

Por termino de diez días quedan 
expuestos al publico para oír recla
maciones, los repartimientos de te*, 
rn to r i a l y urbana para el afio de 
1907. ; 

San Esteban de Vaidueza l . ' d e 
Diciembre de 1906.—Ei Alcalde, 
Víc tor González . 

Alealdi* cofuittueuml de 
Paidefresno . 

Extracto de las sesioues celebradas 
por esto Ayuntamiento en el ter-

. cer trimestre del proseare a ñ o . 
• - Sesión del día 8 de Julio . 
Presidencia, del Si-. ; Alcalde don 

Amando de la Puente. 
. Se obr ió la sesión con ssisteacia 

de ocho Sres. Concejiles. 
Previa su lectura fueron aproba

das las actas .dé las sesioues de los 
días 10 y 28 de Jumo, y confirma
dos ¡os acuerdos que la ul t ima con
tiene. '"• ' V..'",, •''"• \-' 

Acordó la Corporación que cuan
do el estado de fondos lo permita, se 
libre en suspenso i favor de la Jun
ta municipal la cantidad de 30 pese
tas por indemnizac ión ae gastos en 
la formación del reparto do coosa : 
mOS. • <• . . ' i"' •.' i , , »• 

Igualmente acordó l a ' d i e t n b n -
cion de fondos pura el presente mes. 

•T''Sentn del día [bdedteio mes^.* 
•a Presidencia del Sr. Alcalde- don 
Amando de la Puente. • i . , ' « S s ^ a r C 
" .Se abrió con asistencia de ocho 
Sres: Coucejales. y le ída el acta'Oe. 
la anterior fué aprobada. * ^;.~s»c. 
• Eu üijiou deila Junta administra-', 
t iva del pueblo de Paradilla;' acordó 
nombrar lu- Corporación apoderado 
para recoger- de. donde, se ,hallen 
todadase de iDecripcioDes.de pro . 
píos, ya sean del 80 por 100 o terce
ra parte del 80 por 100 de bienes de' 
la indicada' procedencia,enajenados 
por el Estado, e nitidas hasta la ' fe
cha o que en lo sucesivo se emitan 
& favor do dicho pueblo, asi como 
t ambién para cobrar los intereses 
"deveDgados:.: y que 'eu ^ lo sucesivo^ 
devenguen toda* ellas, é D. Leouar. 
do Alvurez Reyero, vecino de León. 
' : . " Igua lmeñ te . acprdó é l ' pag 'o /üe 20. 
pesetas n ü . -F lo rea Uno Alonso; por 

/a lqu i le r . ' dé la- ciisa.:pnra su hití¡i»-: 
como Maestro dé Villaseca. 
Sesión extraordinaria delZ\ de Julio 
' ; Presidencia -del Sr. A l c a Ú é r d o n 
Amandu üe la Pueule. " . / {>:r_-':"-" ', 

•r'- As is t ie rpú 'ochj ¡ Sres. Concejales." 
'' Acordaron : (Itisigriar para asistir 
en represeotuc ión ile este A y o ¿ t a -
miento"ül.5.ü. Congreso- de la Fede-
racióü Agricol i .He Castilla' la Vieja,-
al Sr. Alcalde y Concejales D . -Páu-
i í n o y D. l l i g u e i Fernindez . . 

Sesión ordinaria del 11 de Agosto 
Presidencia dol Sr, Alcalde don 

Amando de la Puente. 
Asistieron echo Sres. Concejales. 
Después de leídas se aprobaron 

las actas del 1& y 31 de Julio, con

firmando el ún ico acuerdo que la 
ú l t ima contiene. 

Igualmente acordaron la d i s t r i 
bución de fondos para el presente 
mes. 

Sesión del 19 de dicho mes 
Presidencia del eefior primer Te

niente Alcalde D. Panlino F e r n á n 
dez. 

Asistieron siete Sres. Concejales. 
Previa lectura de la misma apro

baron el acta de la sesioa anterior. 
Nombraron Recaudador de arbi

t r io s extraordinarios á D. Ange l 
Garc ía , vecino de Tendal, con la re
munerac ión del 2 por 100 del i m 
porte que recaude y sujeción á las 
condiciones con que se le confino la 
del impuesto de consumos, sal, al
coholes y aguardientes, sin más di • 
terencia que la determinada por el 
transcurso del tiempo eu lo que toca 
á los pb zos de recuudaciói) . 

Aprobaron la cuenta de los gastos 
ocasionados con . motivo.de l a . r e v i ' 
sión de los mozos sujetos á' ella,-
procedentes de los tres- reemplazos 
anteriores/ inmediatos, importante 
50 pesetus.-

. Sesión del 2 de Septiembre. 
- . Presidencia;del Sr...Alcalde, don 
Amando de la Puente. • 

- Asistieron ocho Sí es. Concejales. 
- be leyó el acta de la sesión ante

rior, que fue aprobada. 
Igoalmente aprobaron el proyec

to oe presupuesto ordinario para el 
p róx imo afio de 1907. 

Asimismo aprobaron el pliego de 
condiciones para el encabezamiento 
gremial voluntario del impuesto de 
consumos, sal, alcoholes y aguar
dientes, y comisiono para concer 
tarse con los coutribuyentes al se
ñ o r Alcalde y. Concejales D. Paulino 
y - D . José F e r n á n d e z . . 
- Comisiono asimismo para concer
tar, las reparaciones .que son nece-i 
sanas en la casa conaistonal, á los 
Sres. Concejales D. Paulino y don 
J o t é Fe rnández y D. Casiano Gu
t iérrez . •:.'.',''-v. v; '• ". • 

"' ri>esión del 9 de Septiembre 
• í iP r e s idenc i a ' deliSr.i -Alculde don, 
Amando" de la Puente:' . .y. •; . ' 
: ./"Asistieron cinco Sres..Conceiales.' 
- Aprobaron el- acta de Ja ise t ion . 
anterior " " ; 

¡ T t m b i i a aprobaron, la d is tnbu- ' 
c ióo de fondos para el: presente 
mes. 

: . Autorizaron para percibir de la 
Depositarla-Pugaduna de Hacienda" 
de la provincia lo que á este A y u u -
tumieuto corresponda oor recargo 
municipal , ingresado aursnte el se-
g ú c d u trimestre dé ééta 'ijñó.pórTos' 
conceptos • de ..^industrial'; cq r r íón te , ' 
t e r r i to r ia l ' é i odus t r i a l . r é sú r t a s . y j a s 
cantidades no .cobradas en ' t í i m e s ; 
,tres'iiutenores,,al Coucejal U..Pau-; 
l iuo Fe rnáudcz . • ':•'/'.;/ •:": ' / / -¿¡V 

¡-Ácordó'1 'anunciar. eí-. arrieodb 
,'venta,libre del. iqipueátb. ;iJé COOSUT" 
-mbá m e d i a u t é po.haber ofrecido,re-, 
/sultado, el e n c a b e z a m i e n t o g f é m i a l 
voliiuturio:, '- '- ,,.--'- / , .'- t T y. 
-, Pasó á la Comisión de."Policiiv u r , 
bcna.uua ¡r.stanc;;i-d.a-S.'intos Mat-. 
tinez, vecino dé'Njivij lr ia, 'solicitan-
dp au tonzac ióu p/u-ti hacer reformas 
en la calle que da'entrada á su casa; 

Sesión del 23 de Septiembre 
Presidencia dol á r . Alcalde doc 

Amando de la Pueute..' 
Asistlcrou ocho Sres. Concejales. 
Aprobaron el acta de la sesión 

anterior. 

Asimismo aprobaron el pliego de 
condiciones para el nrneodo á ven
ta libre del adeudo de las especies 
de consumos, sal, alcoholes y aguar-
dieutes. 

Comisiono para ver las reformas 
qse son necesarias en la casa- escue
la de Paradilla, i los Sres. Conceja
les D. Paulino Fernández y D. Ma
teo S á n c h e z ; para la ídem de Vi l l a -
seca, á D. Miguel Fernuodez y don 
Casiano Gut iér rez , y para la de V i 
Uavente á D. Santiago y D. José 
Fe rnández . 

Sesión del dia 30 de Septiembre 
Presidencia del Sr. Alcalde do» 

Amando de la Puente. 
Asistieron seis Sres. Concejales. 
Aprobaron el acta d é l a sesión an

terior. 
Acordaron -satisfacer á D. Lucio 

Fernández la cantidad do 40 peae 
tas por a.'qu'ler de. la casa para su .-
habi tación como Maestro de Arca-
hueji ' , I cotrespondieiite al á ü o de 
1905 á l 9 0 6 . -

. Asimismo acordó, de conformidad 
con lo propuesto por' la- Cb'ínieióa"-
encargada de enterarse de las repa 
raciones nécesa'riss en el ' local Es
cuela de Vi l laventé , se ponga' en el 
mismo nna puerta,, des barrotes de 
hierro, una ventana, quitar las g o 
teras y darle un blanqueo por den -
tro, y que el importe preciso para 
ello se libre en suspenso. 

Enterada Ja Corporation del pre
cedente extracto, lo aprobó en -se« 
eioo de este día . -

Váldefresnó a : 1? de O i t u b r é : de . 
1906.—Manuel Alvarez.—V." B ' : E 
Alcaide, Amando de la Puente. ' -

"' JUNTA MUNICIPAL : 

-.. Seii infdel d ía / .S l i de:. Julio 
Presidencia,del Sr. Alcalde,don 

Amando de la Puente. •, . • 
Tuvo-lugar- la apertura *de dicha 

seeióo con .-isisteocia de siete s e ñ o - -
res Concejales y ocho Vocales aso
ciados 

Visto., y .examinado > el < r epa r t í - . 
, mieutoíde" a*rbitfios^>xtrao.rdiuarios K 
autorizados de Real orden, fecha .de 
19 de. Jumo u l t imo; para, cubrir el 
déficit de 1:7b 1. pesetas y 26 céntij-.,. 

'ordína'r iplsdbré/los ramos'íJe hierba," 
- f i j ^ j ie6'aV,acofdáron'Aprobarlo. ' ' / , ' , ; 

Sesión del di* 12 de Agosto t :' . 
Presidencia del Sr. Alcalde/don • 

Amandó 'de la'Puente. / . - ' . ' ' 
S e a O r i ó c o n asis'.e&cta de nueve 

.« res ; Concejalcsjy ¡üuevo Vocales -. 
-a60Ciatios,.„.. ' - t, . .- ' " 

"Áco'rdá.r<VD' 'adoptsivob'/primar l a / 
gar, paivi. 'hice'r efectiyo el . :adeudó. ; 
sobro las., especies: de consumos sal, 
alcoholes y aguardientes eu el próí .-
xicnó'afio.dé ^.OTgel en í iabezámienr -. 
tó /g remia l /vo lun ta r ió "de^ tbdas í l a s . 
iespeS¡os,,eu;j ' jcto' . ó por ramos; ,en 
segucdol.lugar él .árrieódb á \venta .v 
•libro; t amb ién .de / tbdas^as es'pecies .. 
en jurt to .b por ./rámótí, ' .y en tercer", 
lugar e l arnoado á • l¡¿V exclusiva .al, 
por m'oadr.de los líqtiidos.y carnes 
frescas, previa au tor izac ión , y.ej/re-, 
parto./veemai' por la i .deinis espe
cies. • 

Valtiefrasno I f i de ' Octubre de 
19015.—Manuel A l v a r e z . - V." B . ' i B l 

-Alcalde, Amán.io dé la Paento. 

Alcaldia constitucional de 
Jioíiar 

Han acudido a esta Alcaldía M i -
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guel Q»rcis Robles, Inés Ba jóo Fer-
Liudez. Ataoasio López, Vistor Sar
cia y Ai 'gel Rodríguez, part icipan
do que sus hijos respectivos, Adolfo 
tíarci» Corral, de 20 aBos de edad; 
Máximo Fierro Ba jóo , de 19; León 
López Firaéadez. de 20; Celeáo-
nio Sarcia Vil la , de 19, y Lázaro 
Rodr íguez del Perrero, de 25, todos 
Teciuos de este Ayuntamieoto, se 
han ausentado de BUS respectivos 
domicilios, sio que hasta la facha 
hayan sabido su paradero: por lo 
que me ruegan se proceda á su bus
ca, captura y conducción á la casa 
paterna 

Lo que se publica en el BOIBTÍN 
OUCIAL de la provincia pava cono 
cimiento de las autoridades y fines 
expresados 
1 Bofiar.29 de Noviembre de 1906. 

— E l Alcalde, Beoito S u á r e i . 

No habiendo tenido efecto por fal-
t» de licitadoras el acto de subasta 
de arneodo de los sitios públicos de 

:'''ésta j ' i l la;én;feriaByry' mercados, se 
convoca á secunda subasta para el 
día 9 de Diciembre próximo, en ia 
consistorial de este Ayunt i imiento , 

- de diez a doce, y bajo el tipo de 400 
pesetas por cada uno de los tres pro 
-ximos años , con arreglo al pliego 
de condiciones y tarifa que se hallan 
expuestos al publico en la Secreta
ria del mismo. . . , 

Boflar 48 de.Noviembre de 1906. 
' : — E l Alcalde, BúDito Suárez . . 

Alealdin coniíitucional dt 
Sun Mil l in de los Caiallerot 

Con esta fecha se ha presentado 
ante esta Alcaldía Isaac Úer ino , ve
cino de Villabraz, manifestando que 
el 21 del corriente la habla desapa 
recido de los pastos de dicho pueblo 
una yegua de 3 a tíos de edad, pelo 
rojo, de siete cuartas y dos dedos 
de alzida, con una manch i blanca 
en la freate, desherrada, y tiene en 
la parte poste, i ir de las paletillas 
unos corros blancos, de resultas de 
la montura. 

Lo que se hace público para que 
la' persona en cuyo poder se en
cuentre, dé razón á su d u e ñ o . 

San Uillán de los Caballeros 26 de 
Noviembre do 1906.—El Alcalde, 
Ju l i án Mateos. 

Ákaldia constitucional dt 
Btello 

S e g ú n me comunica verbalmente 
D. Pedro Suirez, vecioo de Salce, 
de este t é rmino : municipal, el día 
28 de Octubre próximo pasado se 
a u s e n t ó de la cas i paterna su hijo 
José Suárez González; y como hasta 
la fecha, apesarde las indagaciones 
practicadas, no h-i sido habido, rue
go á las autoridades so interesen en 
su busca, y caso de ser habido lo 
conduzcan a la.casa paterna. 

Las suSas del J o s é - son: Edad 19 
• ñ o s , estatura regular, pelo y ojos 
negros, color t r i g u e ñ o ; ves t ía traje 
de puna color gris . 

Riello 24 de Noviembre de 1906. 
—Antonio Florez. ~ 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

S e g ú n me participa Cristóbal Láiz, 
vecino de Naredo de Penar, el dia 
29 de Octubre ú l t imo desapareció de 
la casa de sus hermanos, su residen
cia habitual , Isaac h ih . Ooozllez, 
soltero, de 20 años de edad, jornale
ro, estatura 1,700 metros, pelo ne 
gro , cejas al pelo, ojos cas taños , 
na r i i regular, imberbe, y cara lar
ga; viste panta lón de pana color 
café, chaqueta y chaleco azul y bo
tas negras. • 

Tambiéc me participa I s i d o r o 
García García , da igua l vecindad 
que el anterior, que el 29 de Ootu-
bre ú l t imo desapareció de la casa 
paterna su hijo Balbino García V i -
ñ u e l a , soltero, de 17 años de edad, 
estatura 1'700 metros, pelo negro, 
color bueno, imberbe, nariz regu 
lar; viste panta lón y chaqueta de 
tela azul; chaleco, botas negras y : 
boina negra. Y como se ignora el 
paradero dé "dichos' individuos. se 

m e g a á las autondndes y sus a g e ó - ' 
tes BU busca, y caso .de ser. habidos 
su conducción á disposición de sus 
padres. 

La Robla 26 de Noviembre de 
1906.—El Alcalde, Guillermo Espi
nosa. • 

Alealdin constitucional de • 
falle de FtnoUedo 

| Con esta fecha' me .participa el 
vecino de San Pedro de Olleros, de 
este Municipio,- Bartolomé Pozas A l -
varez, que el día 20 del actual ha 

desaparecido do la casa paterna en 
hijo Francisco Pozas Alvares, de 16 
años da edad, sin que hasta la fecha 
tenga noticia alguna de su parade
ro apesar de las muchas diligencias 
qua lleva practicadas: por lo cual se 
ruega á las autoridades civiles y 
militares procedan á la busca del 
citado mozo, y caso de ser habido 
sea conducido á esta Alcaldía para 
su entrega al padre. 

Las señas personales del Francis
co son: Edad 16 años , estatura re
gular, ojos y pelo c a s t a ñ o s , nariz 
regular, color bueno, y. sin señas 
particulares; viste traje de paño 
negro, boina y borcegu íes . 

Valle de Fioolledo '¿í> de Noviem
bre de 1906.—El Alcalde, Manuel 
González . 

Alcaliia constitucional de 
'•• Cmtrocontngo . 

El vecino de Robladura de Yuso, 
de .este Municipio, Antonio A l m a n -
za Crespo, me participa verbalmen
te con.esta fecha que su hijo Her
menegildo Almaoza Pérez se ausen
to de su casa en la noche del dia 15 
del actual, ignorando su paradero 
apesar de las gestiones.practicadas; 
siendo sus s e ñ a s : Edad 19 años , co
lor bueno, estatura alta, pelo y ojos 
cas taños , cara: larga; viste traje de 
pana negra rayada, boina azul y 
zapatos .fuertes, y va indocumen
tado. • • 

Ruego, por tanto,- á las autorida
des y Guardia c i v i l , que en el caso 
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dad, número:—División del numero en abstracto y concreto. 
Uumeracioo;—So división eirhablada y escrita—-Sistema de 

'*numerac.ion:de que-.'ordinariamente se hace* uso.—Modo'de 
•expresar en el sistema decimal.los primeros números .—De
cena.—Modo de'contar por decenas.—Modo de expresar los . 

vprimeros números comprendidos entre cada dos grupos con
secutivos de deceuas.^-Centena.--Modo de contar.por cente-i 

, ; na s \—kodp"de^ex^ésá>S lós7 :pnmeros ;números conaprendi-;-
doa entre cada dos grupos consecutivos de centenas—Millar. 

' Modo de contar por millares y-de expresar los numoros.in- .-
. termedios .—Millón.— Modo.de cootar>.por millones y de ex-

..presar. los números intermedios.—Billonj. t r i l l on ; eto;—Dis ,.. 
-'tintas clases de unidades.—Problema.—Partes de que consta 

un'problema.—Signos que ee usan en Ar i tmét ica para s ign i 
ficar los razonamientos.—Valor absoluto y valor reiativo.de 
los n ú m e r o s . , • . • .. . • 
. . . . . v , . TEMA 22. 

Operaciones fundamentales del cálculo a r i tmé t i co .—Cuan J 
. tas son y-ppr qué se l l a m a a ; a s i r ^ p i v i s i ó n de estas pperócio '. 
.- .¿es.^rrCuáles son de cómposición y cuá les de descompdaiciótf. • 

Adición ó ' süm'a . ' ^S ighpVdatos ;^ ésta operación. 
Casos" que pñpiíéa ocurrir "en la .sumyde números en teros.—.-

^'Beglas^paraetecti iarVá^operacióií ;^--Píuebás^ds. la mUma',—,. 
•'BélttCÍón;qué"guár.dan;lo6 datos '-con Tel' ' re8ult&dói—Sustrcc--; 

ción ó r é s t á ' d e n&mSiw.<&Íe'ftR.~Be«tor'a¿.DÚme.ró:idé;0.tro.. 
''.Vdjgit'o.•^•Sustracción dp',dós,énterbs ccalesqiijéra — Observa-" 

cioñés.'-4P.rúeba de - . la"óperacióñ.—Multipl ic ipión - rpa t 'os r ; 
''• resultado, y signo de -es t a ,ope rac ión .—Reglas .'para efectuar 
' la .ópeíaciór i iencada unó 'de i lóscasds .—Relac ión de! prodnc-" 

to y los f:ictorés7r-Mpdo'dp efectuar la opprncióa cuando uno -, 
:.de los 'factoresyes j á . unidad, séguidá de. cerosirfPtu.ebi.—.-. 

' Moltiplic.iCÍóa de ,úa númoro/por^ diez. ' .oieñto; , m i l . -etc.— 
jsliiltipiic'iicióu do dos n ú m e r b / c o m ' p ú e s t p s . — Caaos (iart ioti-
lares.—Obsaryaciones.' ' V i - . • . i- ^ .'•.";'; ••• 

. . TEMA 23. 
Objeto de la división, oomaoclatora y signo.—Definiciones 

especiales de la división cuando" los té rminos son enteros.— 
División completa .—Divis ión incompleta.—Cociente, entero 

•-. TBHA 13.' . • ""• •' ..T v 

•Inierjemin^—Sa definición-.—Sus clases.—De a l e g r í a , . t e - : . 
; mor, 'burla, amenaza.*incredulidad, admirac ión , pesar, apro-
.bacion. attocion,-desagrado, desprecio, deseo é indignación. - ' 
•figuras de dicción.^¿A que se.llama figuras de dicción o me-
• taplasmot?—Clases y e j emplos .—Pró te s i s .—Apen tes i s .—Pa-" í 
;radoja.—Aferesis/siucopa, apócope .—Metá t e s i s .—Con t r ac - , 

ciou .o sinalefa.—Diéresis y s inéres i s . "•. M. ,»•» •.- \ -• 

• "TEMA 14.v 

^ ^ ^ ^ ¿ « ¿ « « w ^ S ú ^ s i g o i f i c a c i ó u ^ 
taxis regular:—Que p a r t í s comprende:—Orden de la» ptl%s : 
bras eá'.lá'•.'oraoióu'."'—SinW'xis figurada.—Concordancias.'^,' 
Sus clases y áccida'ntes 'qüe ' 'admito: . '$Coocovd'anciás 'de;rás 

ipa labrás 'va r iab les .—Qué palabras conciertan con el nombre 
ó pronombre.—Si el adjetivo c-lifica á dos o mas nombres:— 
El relativo con su a n t e c e d e n t e — Q u é palabras conciertan con. 
ei v e r b o — ¿ C ü i ' n d o el sujeto es'formado con dos ó m i s nom-? 

ebres en Bibgulai?—Si en el 6ujetp:entrao 'distintas;personas..; 
g r a m a t i c a i e f — C a s o s . é n que se omite g o n ó r a l m e n t e ol sujé^ 

• to.-r^Definicióa.dél h ipérbaton," lá :e l ips is , , . ,p lepnasmpr la si'-. 
.' lepsis¡y.laytra'slaciÓQ.'-rQué se ,éñ t íende pór .barbar i smb y qú»'." 
'...por,splecisiiioj. -: : • • ' ' ^ ^ ' ' • :: .iv-^ ;'-'-, v,.-'f; 

':•-• ' .f -'«'"¿ÍS11*'1^-.- ': 0 . ÍX"-S'i-
, - ' i ^ t i w s ' . ^ P a l a l i r á a regentes.^palabras í ' régidns .—Expl i -* 

cacVóu; y ejémplós dé unas y.otras ' .- irA;qué; ' pulábrai r ige. 'é l . -
•r.'n'bmbre.—A cuá l s s oí 'adjet i .vo . - -^A'cuále3 ei yerbo s i i s t añ t i - • 
,,. ,vó.—A..cuáles el' verbo, o c t i y i ' - ^ ' a cuá les el intransi t ivo. — > 
. Rógi iuéc de un verbii 'i"otro verbo.-Oficios qne desempeñan ; 
'éu el . ' régimen la preposición y: la .conjunción;-.;-. •i'y',\c":: 

TEMA 16 

• fie la construcción y de ¡as ó r a c t a é i . ^ D i v i s i ó n . d e la Vcoós-
trucción.—Cóns' tr i ióeíón regular .—:Principi03.á qué obede-

. ce .—Construcción figurada: su fundamento.—Figuras de 
cons t rucc ión .—Oóns t rucc inn dal nosibre, pronombre y otras 
partes de la oración aui-.es del varbo.—De! verbacon las de-
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de ser hütiido lo pongan á disposi 
fiióa de su referido Dadre. 

Caetrocontngo ?5 de Noviembre 
de 190(5 Juan M . Cadierao. 

Alcaldía constitucional de 
ViUailino 

En esta f icha me comunica don 
Antonio Carro, vecino del pueblo de 
Sosas, que hace doa días sa a u s e n t ó 
de en casa, sm que pueda sabei' la 
di rección que llevo, su hqo Baldo-
mero Carro Prieto: por lo que se 
ruega n todas las autoridades y á la 
Guardia c i v i l que en el caso de ser 
habido se le detenga y conduzca é 
esta Alcaldía. 

L a s s e ñ a e d e l expresado jovenson: 
Estatura regular, edad 19 afios, pe
lo y ojos negros, nariz regular, bar
ba incipiente; viste traje de pana 
color cafe, sombrero negro y bor
c e g u í e s negros nuevos. . 

Villablíno 25 de Noviembre de 
1906 — E l - Alcalde, Beroatdo • Ca-

•btios. • • • 

Alcaldía contltivctonal dt - . 
Pulamos ie l S t l . 

-En el día de hoy se ha presentado 
en esta Alcaldía el vecino de Valde-
prado, perteneciente ¿ este Munic i 
pio, José Marqués Fe rnández , mani
festando que su hijo Santiago Mar

i n o s Amigo se ausento d é l a casa 
paterna el dia I ." del actual, igno 
lando hasta la fecha su paradero 
tpesar de las gestiones practicadas 
en su busca; siendo sus eeüae : Edad 

19 aüos , pelo y cejas c a s t a ñ o s , ojos 
azules, nariz y boca regulares, bar
ba ninguna, color blanco; ves t í a 
traje de paño negro, sombrero color 
cafe y botas. 
. T a m b i é n me participa Francisco 
Prieto, vecino de Vsldeprado, que 
su hijo Santiago Prieto Magadan, 
de 19 años de edad, estatura pro
porcionada á la edad, pelo c a s t a ñ o , 
color t r i g u e ñ o , y que viste traje de 
pana roja, sombrero negro y zapa
tos rojos, se ausento de la casa pa
terna el día 11 del actual, ignorando 
su paradero apesar de las gestiones 
practicadas. 
. Se ruega á las autoridades y 

Ooardia c iv i l practiquen gestiones 
para la busca de citados individuos, 
•y caso de ser habidos sean conduci
dos h esta Alcaldía, na ra entregar
los á sus padres, que los reclaman. 

Palacios del Si l üó de Noviembre 
de 190a.--El Alcalde, Manuel A l 
vares. 

JUZGADOS 

Ciiulas á í citación••• 

Por el Sr. Juez de ins t rucc ión del 
partido se acordó en proveído de 
esta fecha, en cumplimiento de or 
den de la Superioridad,- procedente 
de causa por lesiones, se ci te de 
comparecencia ante eate Juzgado, 
dentro del t é r m i n o de cinco d ías , o 
e x p í e s e de algcua macera su ac
tual residencia al procesado Joaqu ín 
Vaca Vega, de 18 aSos, hijo de 

Francisco y Antonia, soltero, labra 
dor, natural y vecina de Santa u a 
r iña del Bey, para que manifieste 
si se ratifica en el escrito presenta
do por su defensa conformándose 
con la pena que le pide el Sr. Fiscal 
de dos meses y un dia de arresto 
mayor, accesorias,costas é indemni
zación de 60 pesetas al lesionado, y 
si se acoge á los beneficios concedi
dos por el B . D. de indul to de 23 de 
Octubre ú l t i m o y Real orden acla
ratoria de 31 del mismo mes. 

Y para que dicha c i t ac ión tenga 
lugar con arreglo & derecho, hacien
do saber s i propio tiempo á t a l s u -
geto su obl igación de concurrir por 
este l laoumieoto , expido la presen
te cédula en: As torga á 2 1 > de No
viembre de 1908.—El Escribano, C i 
priano Campillo. 

rai Sr. Juez accidental de instruc-
o ioude este partido, en providencia 
del dia de hoy dictada en causa por 
allanamiento de. morada de Carmen 
Fernández ; ba dispuesto so.cite en 
f o r m a ' ¿ Joaqufn Escudero F e r n á n 
d e z , - C á n d i d o Fernandez, Wences
lao Alvarez Revezo, Ensebio Rodrí
guez y T o m á s García Fernández , na 
turales y domiciliados en Salientes, 
3 cuyo ^actual, paradero se ignora, 
para que dentro de los diez días s i 
guiente al de la inserción de la pre
sente en el BOLETÍN OFICIA I de' esta 
provincia y Qacelidt M a d n i . com
parezcan ante este Juzgado á decla
rar en dicha causa,con la obl igac ión 

de concurrir baj'o las responsabili
dades legales. 

Murías de Paredes 23 de N o v i e m 
bre de 1906.—El Escribano, Magia 
Fernandez. 

El Sr. Juez de in s t rucc ión de es
te partido, en providencia de esta 
fecha dictada en samano por sus
t racc ión de una yegua, ha acorda
do que se cite por medio de la pre-
«ente , que se i n se r t a r á eo los-ffo-
Ittntt OXeiales de esta provincia^ 
de Salamanca y León y en la Gace
ta de Madni . A los procesidcs Ma
nuel Blanco Expós i to , de 24 años de 
edad, soltero, jornalero, natural del 
Hospicio de León , y Antonio Blanca 
Expós i to , de 15 años de edad, sol
tero, jornalero; natural de A s t o r g l , 
(Hospicio), cuya vecindad y actual-
paradero de ambos se ignoran, para, 
que en t é r m i n o de diez d ías , con t a 
dos desde el siguiente á la publica
ción de-la presente eo dichos p e n ó -
cos oficiales; comparezcan .ante es
te Juzgado, coa objeto de ampliar
les sus indagatorias; ape rc ib iéndo
les quasi-oo'comparecea, s e r á n d e -
clarados rebeldes. ' • .•: v..\ 

PueblaL de Sanabna 17 de N o 
viembre de 1906.— El- Actuario.ha
bilitado, 'Manuel Oterino. 
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m á s partes de la o rac ión .—De unos-verbos- con. o'.ios;—Con 
.los participios —Del verbo con el-pronombre? . 

Dé las oraciones.— Oración gramatical.—Elementos de que 
cons ta -—Divis ión de las orac iones ;—Resolución de las de^ac-

, 'tiva en pasivay.y viceversa. -Oraciones compuestas.- Clasifi v. 
cación de las oraciones por las clases- d e l verbo;—Oraciones 

-"de'gei'undio j .pai ' t icipn.—Oraciones de' act iva, , ae pasiva, 
: d4 verbo'sustinMvo; de neutro, da reflexivo;-_do reciproco; de-. 

modo imperativo; de mf in i t ivp . impersooal y de relativo.;- -

' r TCKA 17. 

Análisis lúgico:--S\i ob j e tó .—Que es idea. « Q u é es j u i c i o . — • 
Q u é es- raciocinio — Qué es proposición UÍ-oración.—Phrtes ; 

,de que consta. -* • .. ..s. - - ..*• • 
' ^Oomplemtntos modificativos .De régimen. Complemento mo-., 

dlficativu,-determinativo, calificativo, c i rcunstancial .—Di--
..recto, ó 'dndi rec to .—Diferenciásfeht re eLsnjeto g r a m a t i c a l x ' . 
-el lóg ico . • •-•.-̂ v. 

-• - • TEMA 18. 
Prosodia.—Objeto de esta parte de la O r a m á t i c a . — c ó m o se 

dividen las palabras por razón del numero de silabas y por la 
.colocación del scento. - . _ - ., - • - , • . . > - ; . . • . 

; - • Del-acento — En qué se diferencia el acento prosódica del 
1 orfográfioo — La-intensidad del tono como elementes en que 

se basa la prosodia castellana.—Concepto de la cuantidad y 
- del acento.—Sobre que elementos de la -palabra recaen el 
'. acento y iR iCu ' aú t ldad .Ac la ' s i^^ 

numero de siiab is —Mea ae la cuantidad en la Lengua cas
te l lana—Divis ión de las silabas por su cuantidad.--Voces mo
nosi lábicas que se a c e n t ú a n — Q u é palabras se acentuan se-

: g ü n la Real; Academia de lá L e n g u a . — Q u é palabras ilanas se 
' scentunn. cuáles esdru) olas.—A -qué palabras llama la:-Real -

; Academia sobreesdrú ju las .—Precep tos do la Real Academia 
sobre las vocales que forman diptongo y tr iptongo y sobre 
las vocales débiles y fuertes.—Reglas sobre los aoveibios ter--
minados en mente. 

• TEMA' 19. ' . .. 
Ortografía.—Importancia que tiene para la escritura de un 

i d i o m a . - L a escritura castellana ¿es enteramente fonetic(.f 
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' iseat 'ene a d e m á s a otros principios?—Que reglas, indepen-
.-;dientemente de la e t imología , pueden darse"para el empleo ' 
• lde la-B.—Qué palabrasse escriben generalmeate con-V,.;0, S; • 
- / - H ; G.- Z y í C H . — R e g l a s partf'el.uso de la-:Q, J , H . . 1 , Y . — ' 
/• Cuándo se escribe ttj/..no N —üao de la X--—Abreviatura'.— 
. Primera condición que h.iudo tener las a b r e v i a t u r a s . - - O a á n - ; 

Jo..8e-ha de abreviar, y cuándo no.", la"aiguiei i te ,6Xpresión:- i" 
. " « D i o s ' g u a r d e mnchos años i - . -^Abrev ia tu ras de-los-sustanti.-

•vos --Majestad-,'•Señoría'. ^Merced." Santidad, ?Excelencia.—. 
. Abreviaturas que comunmente pueden usarse• en ohcios.y . 

comunicaciones:—Cuando en el Diccionario de la Lengua se ' 
encuentra palabras escritas ea dos.formas, corao armonia 'y -

• harmonía-, hierba y yerba, ¿ i - cu í l - se ha de dar la preferen-r 
-cu ?:¿Por, qué?—Acen to -prusodioo.—iLo llevan todas.lae.pa -,*, 

.: . liibi-ab?—Acento o r t o g r á f i c u . - ¿Lo tienen todos-Ios.vocablost • 
—Divis ión de las palabras s e g ú n el acento.—Reglas para el: 
uso de estos S'gnos en los escritos;—Reglas pava el aso de. 
•r-v r r—Reglas para el uso de la U — Signos de pun tuac ión . ' . . 
—Expl i cac ión y uso de estos signos.—Que os alfabeto y co -

'•:.-md s e . d i v i i é n ' l a s l e t r a s .—Pr iñc ipa ies diptongos y tripton--
gos. 

TÍHA 20. 
Concepto de la concordancia:—iCuantos.modos hay do con-, 

.. co rdanc iu í—Concordanc ia de los sustantivos y de los pro--
•'• nombres en-la Laagaa castellaa:—Covcoidnocia del verbo 

con el sujeto en nuestra Lengua.—Observaciones sobre estas 
coocoidancins.—Concordancia del sustantivo.y del adjetivo. 

: Observaciones sobie ellas.—Coacordancia del art iculo casto-. ; 
- tollano con el nombre.—Concordancia del relat ivo.—En 

. ..que concierta con el antecedente;— En qué con el,cocsir; 
. g u í e n t e . — A q n é llamamos antecedente y conciguieute del 

. - relativo.—Concordancia nel participio castellanocon el nom
bre.—Observaciones sobre estas concordancias. 

: A r i t m c t f c a y Can<i tb i l idad c o n r e l a c i ó n u los s e r » 
v i c i o s d e l E s t a d o 

TEMA 2 1 . 
Objeto de ¡as Ma temá t i ca s .—Can t idad .—Su división en 

continua y d i scon t inua .—Qué es medir una cantidad.—UBI-


